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RESOLUCION de la SubsepretarútdeComerciopor
la que se publica, par(l. 8Uconocinz-ienttj~eIConveniQ
Provincial.de 24 .. (Je .(l.briZ'. de,' 1971'pa1'tt' Ja ·ordetuv
ción ~ los precios de 'losseroicios ',de'guardar/
custodUl de vehículos· de garajes'i(1rupo Provincial'
de Madrid). •

Para genera.l oonocimientos,e ,pub1icaa-oontinuaciónel',.texto
del C<JUvenio Provincial para laordenaeión-de 'lqsprec1os.' de
los servicios de guarda y custo<iia.devehhmlos<eIlgarajes(Grupo
Provincial _de Madrid): - '''' -

{(En Madrid _a veinticuatro de abril de blíl nQvec1entos setehta
y uno, reunidos por p8l'te de la Adn1inistr~i:ón:Elsubsecretario
de Comercio, ilustrísimo señor dpnNeme$1o Pernández Cuesta
f!\ represen~i6nde-lMinisterio.de Oomer:cio; por parte del 5$
dtcato ProvIncial, de TráIlsporte.s-·Y Comunicttclónes: - El,Pre.si.,
dente, don José Maria Cabildo Ou~rero, yeon&lL a.utoriza.ei6n
don Jacinto Barrio _Maldonado _y _dOI;l J()s~María 'Tavira, -PaStor
Presi.dente y Vicepresidente,respe.ctiVa.mente, -del GrupOSindicai
Provmcialde Gara.jes. Exponen;; - - ",' ,'-,,',' . - - - -,',' --

1.<) Que es deseo de 108 asiStentesfor'ma.liiarun' Convenio
ProvJllcial para la ord~naclón ,de ,los precios.,de."los, ,seryi<üOS
d-e ~ua.rda y custocliade velúculos· 'en, 'gara.jes ", al,amparo' c;:le
lo dispuesto en la Orden de la-Presid.enc-iadel Goblern.o-dé,9de

tenci.ón.de la cinta. y el 0,5 por lOO en la. defloca, YBewn.sideran Ijunio de :l970, por Ja"c:¡ue se,cla.sifíca.n dichos serv1cios en el
subproductosel,l,91 ;por 100 de, lamatelia prima. :importada ullili.,; régiIne'n de, precio.s convenidos,deacuertio' con 10' dispuesto en
z¡~dFJ"O:;'l E1"n" ~~tenboscl0c~"~esl~",.?insutabLeu\;c'l-1:.'f!J.' pDre'Ud"a.rl02n.,et1¡o·."laderd...€ losartícu19s 9:,Y 10 de laQrden del Mlnis.terio de Comercio
... ,', ...-. ,'....... g,av" lAJa ,V"...... VUQadeu, , ':'!' "," ,'" de 24- de oc:tubre(lel966. ,ra-tUiea.-dasu vigencia en los articu-

chos arancelarios que le¡;oorliJspouciapor 1a·pattidaaran,cele.- los5'y-6'del Decreto-:ley ,22 de 196:9; ,de 9 de diciembre.
ria 56.03.A y de acuerdo con las normas de valot,~ión vigentes. 2.n':'Que haQida.eueh~de'que la,orden de 21 de julio de 1966

3.0 Lasoperaciones de exporta.ci(my de;importMión,gue·se ,'deGtet61aliberta.d:de,preclpsen los gar~espúblioosy que en
pretendan realizar. al. amparo d-e esta. concesiol.l,y·.ajustál1dose ese 'momento .pueJe,ron .. 1()s. '. industriales'· de ese .gremio. amoldar
a sus términos serán sometidasa.las DireccionesGener~les.eoI11~ sus p¡;eciosa.los.· CQstesrea.1es' de. prestación del servicio, dicha
petentes del Ministerio de COmercio. alósefecoos';,.que alas feclla.qebe 'oonstltuirelp1.l,ntode partida para la revisión de
mismas correspondan. tariIasqu~contempla.esteConvenio.,. .. '

4.0 La exportación :precederáa.la'lnipol'~aciOll,debiendoha.- 3.°,< Que, 1a,revisló-nde,tarifas-- que ,se efectúa debe tener com6
cerse· constar de manera-expresaen, todito- 1adocumentaciónnftconti"a;.prestaci.ón·una mejora en.el.~vicio·que. se presta al· usua
<:esaria·para .el despacho que el solicitante se ,acoge al régiment'io,,:e$ta,bleeiendo para ello , unos módulos que regulen el nivel
de reposición otorgado por la presellte Orden. 9.e:'ut1Uzaclón para evitar <posl}:).les abusos.

Los paisesd-e destino de las eX'l)ortac,iQnes serán aquellos cuya En,blt$e a estw; conslderacione&" acuerdan suscribir el,pl'€sen,te
moneda de pago sea convertible"pud1endo la; Dirección Gene!"aI Convenio que se reg1rá>J)9l'Jassiguien.tes ch\usulas:
de I:¡:porta.ción. cuando.10 estime oportuno aUtotizar, exporta. .. .. ... .....,. . ... .. ..
ciones a-. los demás países, valederas.PMa(}btener Jar~posiciónPrimera.~EsteConvellio. obliga & .·.todos. los -industriales que
confranqu1cia..sededi:can ,a la explot{Wi6n de: garajes local~adosen el territorio

Las exportaciones realizadas· 9. puertos; zonas ó~PÓsi~fl'aIi~ <.le la: provincia de Madrid.
cos .nacionales .también.· se .benetj,~iat'án.· delr>égimendereposi.., Segunda.'-ElpreseIlte ConveniO entrBl'á en vigor el día primero
eión en análogas caudic1onesque:lasdestinadasaLex:tranjero. de abril de 1971ytendrácomo"plamde validez hasta el 31

5.oLas importaciones deberánsersoUcltf,ujJI.~tdentro del pIs.-: ele..- lllar7.(} de 1972, pudi~ndo serprorroga.do por el periodo que
zo de un añO a pal'tir de la fecha de las exportacionesre:spec-; :sejuz-gue conveniente para- 'ambas partes, bien en sus propios
tivas. . ......, .... ", ténninós 00011, las estipulaciones q'U~.se convenga para el nuevo

Los paises de origen de la mercancía a írnpo-rtar con,fran... períó4o.
qtücia arancelaria serán todos aquellos: conlos"q~~spañ&~an~ A talef-ecto,sesentadf.a,S'M-tes d,efinaJiza.r la vigencia del
tiene relaciones comerciales normales. . . .. ', " Cilllvenio.se abríráun Perí0cl0 de:oonsult.as para decidir sobre

Para obtener la. ltcencia. deimportación'oonfranqui,ciaaran- la:prÓl'r()ga, y posl:blesmOdificacione~
celaria, los beneficiarios deberánjust~car' medianteJa oportuna "'rer·cera":""";Larevisiónde tarifas se'rea.llzaráen función de
cetesrt~ficl"acrieónpos'qcu¡eónse~~l{.:~.'portado lasmercancia:scorre5pondien~ las .que se estétl •aplicanqo~tua.ltrtel1te; no pudiendo. sobrepasar

.... ;1 .. ~UG . 198 topes·IIláximos"de aumento'. que·· se :establecen a continua-
En todo caso, en las oolicitudes deintportac.ión deberán'oons- eión:

tat·1a fecha de la. presente. orden; que a.utwi~ el "régimen de
reposición, ~ la del MiniSterio de H:a-eienda,pOl' la.·que:seotorga T8J'lfas vigentes.en la a.ctualldad:selladas ·de 1 -de agosto de
lafranquic1a arancelaria.. ... , ... , ..,' 196-6 a 31d;e di-eiembredel966: 25 por 100.

Las cantidades de mérca.ncjas. a. importarconJrapquicla.aran.. 'ra.rlfasvigentes:en la~ueJ.idad seU&(1as de 1 de enero de
celaria a que den derecho lasexportaeion€$;reaJiZa;das podrán 10073 31 de diC1embrede 1967: 20 ,pOr 100.
ser acumuladas. en todo o en p,arte. smmits limitacion. que Ta.rifas vigentes en la aetualid&<lse:lladas de 1 de enero de
el cumplimiento del plaw Para soUCita.rÜWk 1968a. 31 dedi'eiembrede 196,8:: 1~ pttrlOO.

6,0 Se otorga estaconcesi6n porunperiododecl1;l.co 'ail.os" "I'a,.rifas vigentes en la, actUalidad, selladas en "1 de enero de
contado a partir de la fecha· ele supublic~iónen>el «Boletín 1969 'a. 31'de d.iciembrede'l96~: lO por lOO.
Oficial del Estado». Tarifas vigentes en ,la., actuaJidadsell&das en 1 de enero de

No obstante. las exportaciones que se )layan.efec:tUe.do'd€Sde 1970 a 31 de diciembre de 1970: ..5-por 100.
el 23de diciembre de 1970 hast&la aludida fecha darán derecho
a.· reposición, .. stemp¡e que reúnan ···108 .reqUisim ,previstos en .1a Cuar~.-eada. in4ustrla.l.garajista..seeompromete, $Obre la
norma 12,2, a), de las oontenidasenJa.,Orden~terialde ba.sed.ela' sqperfieie,.del~arajed,ec1a.rada a efectos fi~cales, a
15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial delEstado» de:l16).,P8Za gejar.un,,20 porlQOcomozonadtlibrecireulaeión para entrada
estas exportaciones.· el plazo de una.ño1Jaraso~lclte.t·l$iinpor~ ysa.lida. de .vehículos en el· gfl1'aje~

0
c1r9dllencomenenza.tel":O"IJtntoarfl~ffedsdele'Esla't·.~egho.a .. d.e.·. PUbUcac.1.ó.n. d.fiesta El SO <por '100 rest,auf,eCOAstituirá la ZOna: de utilización pl·opia.-

. '.' .. \\.U. 1;:'¡,j,J"L .. ' ~. '. cw. . ....' '. ment,e:dlel1a.Es:ta- superfiCIe 'podrá admitir oomoca.pacidRd má-
7/' La concesión caduca.rl\de modoautómii.tico'-stenel~· x1,mi\el'uúínero de vehíCUlos resultante de efectuar las combi~

mino de dos años,con\11dos ,& partir .de~$UpUblicaeión _e:n el l\á.Ciones pertinentes .sobre la base, de los siguientes módulos:
«Boletín Oficial del Est.adq»-, Bose hubiereJ'ealiza4o. ning'UIla VehículO$gra.ndes,' 9;5 metros ouadra.dos;vemculos me41anos,
exportación al amparo, de la misma.: . ". ..' 7 metros eultdrados, yvehicUlO$pequeftos" 5;netros cuadrados.

8.0 La Dirección oeneral,<ie.t\Quanas,dentrode'sucompeten';;;' TO<losestosaSpectos·deberánr~en una tarifa, cuyo
cia, adoptará las medidas queoonsidereoportunasr~ctoa sellado ha 'de efeqtuar el GrU1>OSindical,Provineia.l de Garajes.
la correcta aplicación del réglmeIl de repo,sieiónque seeoncede~ Quinta.':-CadaunodeJos empr:esadosgarajlstas secomprome~

9.0 . LaDirecci6noenera.l qeEXportaelónpodrá.dit:ta.r Ia's te,e.presentat:enelGru,poSindical corr~ndiente una tarifa
normas qUe estime ade-cuadaspara-e-L ;rnejord-esenvolvuníento en la que consten los pr~io-s anteriores a131 de marzo de 1971
de la presente concesión. Y los nuevos preclos' que se practiquen a ,partir del 1 de abril

de 197,1. :E1G~pO- Sindical; previacomprobaci6n de que se opera
Lo que comunico D. V. 1. pa.rasu :conocimiento'y efectos. dentrodelma.rgtmmáxitno previsto' en la cláusula. segunda. y
Di-os guarde a. V. I.muchos años. de qu.e:'en.:d1cha..".. tarif~ seseñalenlPs.:'.'datos a que hace referencia
Madrid, 22 de abril de 197L7 P.,I).;eI SubSecretario de Co-. ~a cláusula cuarta, precederá arseUadode las mismas. Tan

mercio, Nemesio Fernández..Cuesta. 5610:.,& ·partir'de .•. este....· ,momento ,se DOdrá girar a los usuarios
los reeibosoon los. nue:vqsprecios.estlpulSA10s. .. .

nmo. Sr. Director general de Exportaci6n. Sexta.~LaS tarifasestat'án~estl\S al públioo en la. nave
o'naves· del garaje; perfectamenre.cc:mservadas.y legibles en sitio
dond;'e la-> visibilidad sea-normal y auna. altura. de 1,60 metros.
Otro ejemplar de· la. tarifa .figurará: en la ofieina del garaje a
dispósición .de· los clientes .y, ·00000aes natural, de· la· autoridad
ooID;~tente.

Séptí-ln8;-hos .. 1nchistria.lesgar9.j~stas ·.se comprometen a no
Solicitar ult€-rioresmodificaciones,>en las nueva.starifas: hasta
la terminación delC()llveniO, salvo quecircunstaneias muy ex-eep-
e:ionales.:obliguena.lo· oontra.rio.·•• Tales circunstancia.s deben ser
estudi'~:das por la C0nlis1ón de G~stión...,. Vlgilatlcia del Convenio,
la.:quEl 4eterminarási ,procede o' no~levar.a la Subcomisión
Nacional de PreC1Qs'laslnodif1,cacionea que· se.· pretendan.

octava..:.-se ,crea la comiglónde. Gestión y Vigilancia. del Con
veIlÍQ qlle .estatápres~da .por el Direetot .general de COmer-el0
Interior o ,por !uuci<ma:r10 en quien delegue- y for:tna.da por· un
,funcionariorepresent$ndoal Mín1st-er10 de la. Qo-bernaeión, dos
r-ep,re,sentantes del GruplJ Sindiea.1Provincia.l de Garajes y uno
d~ la Asocia;ciónde 9Onsumtdorea"Actltará. como secretari() de
esta ~CO-lnisi6p.·un!unc~o~ario·.del,fIer'vlciO. de Inspecd6n de la
DIsci-plína. ¡jelMer<:ado.. . . . .. ..

Novena.-A fin,de~~arereumlllimient9del presente Con~
venio;lo,s órga,nosde la.,Adn11nístra.cióíi y lospropíos· industriales
ga;rajistas, a. través. del Grupo· Sin(iicaldeGar'ajes, pondrán en
conocinlientodelaComiSiónde Gestión yVigllaneia del COnvenio
eualq1.l,iexanomalía.que,. se produzca en relaición con lo 'establecido
en las cl{tusulasdelmismo;

Décilna.-'!...os industriales gar-ajistasse comprometen a. sumi~
nlstra,rcuantainformaci6nlessearequer.ida por la COmisión
de Gestión y. Vigilancia, así .c9ll1oaaportar los cIocUInentos justi-
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Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 7 de m.aNO de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

Ihnos. Sres. Subsecl"etario de Información y Turismo, Director
gensral de p;'omoc:6n del Turismo y Director general de Em
presas y Actividades Turísticas,

ORDEN de 12 de abril de 1971 por la que se convocan
f~xá1rwnes para la habilitación de Guías y Gufas
Intérpretes de la provincia de Teruel.

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habHitaoión de
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Teruel,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

se convocan exámenes para la habilitación de Guías y Guías
Intérpretes provinciales de Teruel, de conformidad con lo dis
puesto en el vigente Reglamento regulador del Ejercicio de Acti
vidades Turistico-Informativas Privadas de 31 de enero de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado}} de 26 de febrero), con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.-Para. tomar parte en dichos exámenes deberán re-
unirse las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) ser mayor de edad.
e) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idionas siguientes: Francés, inglés, alemán
o italíano, pudiendo aJegarse otros como mérito.

d) .Los Guias deberán estar en posesión del titulo de Bachiller
Elemental y los Guias-Intérpretes del Bachiller Superior, A tales
efectos, se consideran equiparables a los expresados títulos aque
llos que asi determinen las disposiciones vigentes dictadas PQr
el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar los
interesados fotocopia del titulo requerido o certificado del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en que se acredite la equiparación
del titulo poseído con el exigido para tomar parte en estos exá
menes.

SANOHEZ BELLA

urbanÍZación «Cortijo Wel1ington», situado en el término municipal
de El Escorial (Mad.rid)

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar dicho
plan, concediendo al promotor el plaw de tres meses, con el
fin de que proceda a la redacción del correspondiente picn de
ordenación urbRna, de aC'lerdo con los principios y normas de
la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, y según
previene el al'tículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28
de diciembre.

Lo -digo a VV. n. para su cono,,-imiento y efectos.
Dio5 guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1971.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán presentar dentro
del plazo de treinta dias hábiles siguientes al de la publicación
de la presente Orden en el ({Boletín Oficial del Estado» y ante
la Delegación Provincial d€l Ministerio en Teruel, instancia debi
damente reintegrada dirigida al excelentísimo seíior Ministro de
Información y Turismo, y en la que, solicitando ser admitidos
a examen, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una. de las condiciones exigidas,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo refialado
para la presentación de instancias.

b) Los titulas o méritos especiales que posean.
e) Los aspirantes a Guía;g-~Intérpretes deberán especificar el

idioma de qlle desean examinarse y los qUe alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en concepto

de derechos de examen en la Delegación Provincial de este M1~

nisterio en Teruel, acompañ.ando el oportuno justificante.

Tercera.-No obstante lo establecido en la base anterior y
de conformidad con lo previsto por el artículo ae de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por
la Ley 164/1%3, de 2 de diciembre. lo~ interesados podrán pre
sentar tambié~ sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles,
bien en las Oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante giro
postal o telegráfiCó el importe de los derechos de examen; en
cnanto a las instancias suscritas por- los españoles en el extran·
jero, pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o
consulares espaí10las correspondientes.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de a3pirantes

•admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes y la.
de excluidos si los hubiere.

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos
a examen, se anunciara en el «Boletin Oficial del Estado» la
composición del .Tribunal.

8exta.--Lo3 e:K!ímenes se celebrarán en Teruel, debiendo anun
ciarse en el ({Boletín Oficial del Estado») con una antelación minima
de qujn~e días, la feoha, hora y lugar de cDmiell7;O del primer
ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo com
prendid-o entre dicha. fecha y el de publicación de la convocatoria..

Sin mercado
»
»
}}

»
»
»
»
»
}}

}}

»
»
}}

»

Comprador Vendedor

ORDEN de 10 de abril de 1.971 por la que se aprueba
el plan de promocíon turística presentado perr «Ruta
del Toro. S. A.» para la urbaaización «Cortijo Wcllinq·
ton», .~ituado en el térmíno municipal de El Escorial,
en la provínda de Madrid.

TImoa. Sres.: Elaborado el plan de promoción turística previsto
en el arti:::ulo 10 de la Ley 197/1963. de 28 de dieJcmbre. si
g',l'. n -':] las Olr:~triccs trazadas por el articulo 11 de la misma,
por la F,mpl'esa {(Ruta del Toro, S. A.», con el fin de obtener
la declaración de centro de Interés Turístico Nacional de la

Por el Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones:

Píi'mado: Don José María Cahildo GUí:rrero, don .Jacinto Ba
rría Maldonado y don José Maria Tavira Pastor.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ficatlvos de las tarifas aplicadas y a facilitar las visItas de ins
pección que se produzcan, referidas exúlusívamente al obJeto
directo de este Convento

Undécima.-La& condiciones de seguridad e higiene en los gara
jes serán las previstas en la vigente legislación, sujstánd:)se muy
e.spi~r.ia1mente a 10 preceptuedo en el Reglf\..m;;nto de Seg:lridad
e Higiene de 31 de enero de 1940, Orden del l\1inisterlo de Indus
tria de 21 de octubre de 1952 y a los artículos 224 y 226 de
las vigentes Ordenanzas Municipales.

Duodécima.-La Administración se reserva el derecho de de
nun~,j<;r el presente Convenío en cualquier momento,.~ 1<15 condi~

ciones del mercado y el interés de los consumidores así lo re
quínesen.

Este docume.nto se redacta en la fecha y lugar .~rriba indi
cados en tres ejemplares. dos de los cuale!': quedan depositados
en la Direceión General de Comercio Interior y el tercero en
poder del Grupo Autónomo de Garajes del Sindicato Provincial
de Transportes y Comunicaciones de Madri'd.

Por la Administración:

Firmado: El SUbsecretario de Comercio, don Nemesio F€T
n2nd€''lrCuesta.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

M¡¡.drid, 29 de abril de 1971.--El Subsecr€ta-rio, Nemesio Fer
nández-Cuesta.

1 dólar U. S. A.. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina " ..
1 franco suizo ., ..

100 francos belgas (*) .
1 ll1arco alemán ., ;

100 liras ítaUanas ,. .. ., .
1 florín holandés ., .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ..

(*) Esta cotIzación del f~anco bel¡¡a se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financiaos se apl1
cará a los mismos la cotización de fnncos belgas bIllete.


